
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DECRETO N°

REF: AUTORIZA cometido funcionario a Sra.
Gabriela Pérez Méndez.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- Documento de fecha 03 de marzo de 2025 de doña Maureen Espinoza Lobos, General de
Carabineros Jefe de Zona, mediante el cual, extiende invitación para una "Jornada de Trabajo con
Directores o Jefes de Seguridad de las Municipalidades a Nivel Nacional", a realizarse el día 10 se
marzo de 2025, desde las 08:30 horas, en dependiencia del teatro de Carabineros de Chile, ubicado en
calle Vasconia N° 1605, comuna de Providencia, Región Metropolitana.

2.- Memorándum N° 01 sin fecha, de la Directora de Seguridad Pública, dirigido al Administrador
Municipal, mediante el cual, solicita autorización para asistir a Jornada de Trabajo señalada en el punto
anterior y el viático respectivo.

3.- Autorización de parte del Administrador Municipal, estampada en Memorándum N° 01, para asistir
a la jornada y pago de viático con pernoctar, ya que debe viajar el día 09 de marzo del presente año.

4.- Correo electrónico de fecha 05 de marzo de 2025, de la Directora de Seguridad Pública dirigido al
Director de Obras Suplente, solicitando que la pueda subrogar el día lunes 10 de marzo del presente
año.

5.- Correo electrónico de fecha 05 de marzo de 2025, del Director de Obras Suplente, dirigido a la
Directora de Seguridad Pública, indicando que no tiene problemas en subrogar la Dirección el día 10 de
marzo de 2025.

6.- Decreto Alcaldicio Afecto N° 36 de fecha 14 de enero de 2025, delega el ejercicio de las
atribuciones alcaldicias, que allí se indican, al Administrador Municipal, don Rodrigo Andrés Cancino
Montoya para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Señor Alcalde”, modificado mediante Decreto
Alcaldicio Afecto N° 88 de fecha 17 de enero de 2025.

7.- Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 de Municipalidades, sus modificaciones posteriores
y, otra normativa aplicable, he resuelto dictar la siguiente:

                                                            

DECRETO AFECTO:

1.    AUTORIZA cometido funcionario, a la Directora de Seguridad Pública, doña GABRIELA
PÉREZ MÉNDEZ, cédula de identidad N° 14.022.528-2, para que se dirija a la ciudad de Santiago el
día 10 de marzo de 2025 (viajando el día 09 de marzo de 2025), para participar en "Jornada de Trabajo
con Directores o Jefes de Seguridad de las Municipalidades a Nivel Nacional", a realizarse en las
dependencias del teatro de Carabineros de Chile, ubicado en calle Vasconia N° 1605, comuna de
Providencia.

2.- CANCELESE a la citada funcionaria, un día de viático con pernoctar, por el día indicado.

3.- REEMBÓLSESE los gastos de movilización en que incurra la citada funcionaria, debiendo rendir
los gastos con los boletos que acrediten los desembolsos.    
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4.- SUBROGA el cargo de Director de Seguridad Pública, por el día indicado, el Director de Obras
Suplente, don CRISTOBAL TIZNADO BRAVO.    

5.-  “ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE EN LA CONTRALORIA REGIONAL DEL
MAULE, DESE COPIA AL FUNCIONARIO, AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
MUNICIPALES, Y ARCHIVESE”.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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